
REPÚBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 

Y ANTÁRTICA 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS  

Sección Social 
DECRETO ALCALDICIO N° 6 8 7 
REF.: Ayudas Sociales 

Puerto Williams, 	i 2(09 

VISTOSY CONSIDERANDO: 

• La Sentencia de Proclamación del Tribunal Electoral Regional de Punta Arenas, 
de fecha 28 de Noviembre de 2016; 

• Las Facultades y atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Texto Refundido, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades.; 

• El Decreto Alcaldicio N° 753 de fecha 27/11/2018, de la Ilustre Municipalidad de 
Cabo de Hornos, que aprueba el Presupuesto Municipal del año 2019; 

• El Decreto N°208 de fecha 13/04/2016, que aprueba el reglamento de Ayuda 
Social; 

• El Decreto Alcaldicio N° 567 de fecha 07/12/2016, que nombra Alcalde de la 
Comuna de Cabo de Hornos a don Jaime Fernández Alarcón; 

• Memorándum de Jefa Dpto. de Desarrollo Comunitario N° 520 de fecha 
02/10/2019 a Sr. Alcalde informando el beneficios; 

• Acta de entrega, Informe Social de derivación, cotización, receta médica. 

DECRETO: 
1° AUTORIZASE, la entrega de ayuda social, a las personas que se 

individualizan: 

N °  Nombre Apellidos Rut Ayuda Valorizada 
1 Juana 

I 
Vargas Garcia 5 cajas de cetril 10mg x 50 

comprimidos 
$128.000 

Cuenta Denominación AG SP CC 

215.24.01.007 Asistencia Social a personas naturales 04 01 02 

Lo anterior de acuerdo a los antecedentes mencionados en los VISTOS y 
CONSIDERANDO. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE A QUIEN CORR PONDA Y UNA VEk HECHO, A HÍVESE. 

7-7  

LUCIANO SA~ PEREZ . 
 SEC 10/MUfritIPAL (S) 

/ V/ 	/LSP/afu 
Distribu ión: 
1.- Dire ción de Finanzas Municipales. 
2.- Alc Ida 
3.- DDC Social 
4.- Control 
5.- Adquisiciones 
6.- Oficina de Partes 

JAIME FEiSIVAiICÓN 
ALCALDE 



A/TAPIA VILLARROEL 
DESARROLLO COMUNITARIO 

Pelln os *zoo 	s r O 
faaBils 

Puerto Williams, 02 de octubre 2019 

MEMORANDUM N° 520 

A: 	ALCALDE DE LA COMUNA DE CABO DE HORNOS 
DON JAIME FERNÁNDEZ ALARCÓN 

DE: 	JEFA DEPTO. DESARROLLO COMUNITARIO 
DOÑA PAMELA TAPIA VILLARROEL 

Junto con saludar, por medio del presente, informo a Ud. beneficio 

entregado: 

N° Nombre Apellidos Rut Ayuda Valorizada 
1 Juana Vargas García 5 cajas de cern' lOmg x 50 

comprimidos 
$128.000 

Se señala que cumple con los requisitos del Reglamento de ayuda social. 

Solicitud derivada por Gobernación Provincia Antártica Chilena, con Informe de 

respaldo. 

Sin otro particul•e- e de atentamente 

PTV/cif u 
DISTRIBUCIÓN: 
1. ALCALDIA 
2. DDC 
3. DDC SOCIAL 
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Puerto Williams, 26 de Septiembre 2079 

MEMORANDUM N° 60 

A: 	ALCALDE DE LA COMUNA DE CABO DE HORNOS 
DON JAIME FERNÁNDEZ ALARCÓN 

DE: 	ASISTENTE SOCIAL 
DOÑA ANGELICA FILOSA URIBE 

Junto con saludar, por medio del presente, solicito pueda instruir a Unidad Social sobre lo 

manifestado en Informe Social derivado de Gobernación. En conocimiento de esta Unidad, puedo 

referir que doña Juana Vargas García, fue apoyada socialmente con la adquisición de este 

medicamento el mes de abril del presente año. 

A la espera de su respuesta, se despide atentamente 

ANGELICA FILOSA URIBE 
ASISTENTE SOCIAL 

AFU/of u 
DISTRIBUCIÓN: 
1. ALCALDIA 
2. DDC 
3. DDC SOCIAL 
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